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PRECiOS DE SUSCP.I!'(;Í(VN: 

fjla Penii»8'ila.~ün mes, 2 pras,—Tres mrsefl, 6 td.—Exiranjero.—Tres metes, 
li'25Id.—L» suscripción efíinezará ú contarse desde l."y l(i de i-ada mes.—La 
correspmlencis i ia Admiiiistraeión. 

REDAGÍ:I;)N Y ADMINISTMACION, MAYOR 21 

SÁBADO 3 DE NOVIEMBRE DE 1894. 

_ — f>...-..- ooos 
CONDICIONES: 

El pa^o niirA siisuipre adeUutado y en nû ttlUco ó en lelraK'l 
rresponsalfcx cü F wíí, A. Lorette.'nie Uaumartin, til, y J 
Mouimarti-e, Ül. 

1 f.icí/ coí>ro.—Co 
Jónos, Fíu'bourg 

El muco Represenfanie de la L E G I A J A B O N O S A IUÍÜCÍI M I -
I ' I A B B T , tín las provincias! de Murci-i v Alo.iccto os: 

D. CLARO VILLAR POLO 
ÁNGEL 1, PRINCIPAL 

MI 
Modista de iomireros de Ifarís 

Todos los días liasta ñn de 
Noviembre, 

FONDA FRANCESA 

HÜESTAS Y JARDINES 
Gran surtido en harramentai agrícola 

Arados, espino artificial, p i l a s , aza-
uas comunes, azadas para viñas, le-
{íOnRS, azadi l las , sacadorcs de pl;in-
tns, horquil las , crofks, bombaS; 
bombitas, fuelles para azufrar, tije
ras parii podar. 

Efectos de adorno y recreo, ma
ceta» y miicetnnes en diferentes y 
aitfsticas .clflses, pedestales, jardi
ne ras , iriipirichós de surtideros, si-
U««, bnncns, mesilla» y mecedoras, 
nroncns, niueb!© utiüsinio y de ex
quisito coufoi ' tparn pasar cómoda
mente las calurosas siestas del es-
tfrt. 

T O D O HÑ E L MUSKO COMKRCIAL 

—PUEÍITA I>B MlTRCIA, 38, 40 Y 42 

La cuestijn monetaria 
EN PUERTO RICO. 

La <;écog:ida de la moneda meji
cana que ©n Puerto Ri;o circula y 
su sostitución por otra de cuño na^ 
cional , es un problema que ha de 
ofrecer en la práct ica no pocas di-
dcu Hades. 

No es la pr imera vez que £c ha 
¡ntehtadp lo mismo. Creemos que 
no es turapoco la pr imera que fe 
real iza , (1) y creemos también que 
los resal tados no respondieron á los 
fines qae se perseguían. 

Puer to Rico t iene una ba lanza 
ocOnóraicR desfavorable. No tanto 
por deficiencias de su comercio, co
mo per ot io orden dn relaciones de 
índole diversia. En primer lugar , 
los funcionarios de su administra
ción vo son natura les del pais, ni 
üonauraen en el país cuanto poseen: 
las diferencias entro lo q\ie produ
cen y lo qme consumen las expor 
tan en nuinerArio. Con una buena 
suma de uti l idades procedentes de 
la industr ia y e l comercio ocurre lo 
propio: los industr ia les y comer
c iantes que son 'na tura les de ot ras 
regiones ó de otros Estados g i r an 
fuera u n a b a e ú a par te de sus bene
ficios. L a falta de una mar ina mer* 
cante propia, que huga su comercio 
de cabotaje y su comercio de i m 

portación y expoi'tuoióii, ul costo 
del inateri.il fie f^uerra adquirido 
fuera de la comai'ca y otras causas 
parecidas tic;.en también constan-
temeute descquil ibiada ¡ a b a l a n z a 

Mantener en tales condiclone-i 
un sistema monetai io , fijo y estable 
y una cii-cnlación no deprec iada , 
sobie todo pa ia los pairos interna-
c i ínalcs , es e n p r c s a bai'to dificul
tosa siempre. .Mucho más lo es aho
ra desdo que l.-i plata so ha reduci
do de valoi' en sus relaciones con 
o! 01 o y aun en sus relaciones mer
cantiles, perdiendo el ca iác ter li-
beratoi io casi universal que antes 
tuvier.-!. Porque sin esta reducción 
en el valor del metal blanco el 
equilibrio de la ba lanza se habría 
restablecido más ó menos pronto, 
por so!o el funcionamiento libre «ie 
las ley es que ;;obiernau el comercio 
intei'nncioiial: las salid/is de nume
rario de una comarca, al producir 
la escasez de dinero, provocan la 
reducción do precios y el encareci-
miantü del dinero y ambos fenó
menos dan lugar á este otro: al au
mento de exportaciones y á las en-
tradi-s de numerar io en busca de 
colocación provechosa. 

Este segundo término de la ley 
no ha podido verificai'se en Puerto 

, Rico, según antes queda expuesto, 
j por la depreciación de la p la ta . A 
i la par qu'! perdía su moneda pro-
j pía, recibía otra más depreciada 
, todt>vía, que unas veces ha entrado 
I de contrabando y otras autor izada-

raeate. De una ó de otra manera , 
ha entrado porque las necesidades 

con el oro, y el papel sobre la Pe
nínsula pierde do un 25 A un .'10, 
qi'O viene á representar la diferan-
cia entro las cifras anter iores y lo 
que pierder. los giros de Madrid 
sobre Londres 

Comprendemos que Puerto Rico, 
ó !nejor dicho, de terminadas cl.ises 
de Puerto Rico aií^fen salir de esta 
si tuación. Quien quiera que tenga 
negocios fuera del país, quiea quie
ra que cobre sus servicios en dine
ro y quien quiera que envíe sus 
saldos act ivos ó sus ahorros fuera 
del terri torio, sufre dafios de con
sideración con tai estado de cosas. 
Dicho se estii que los g randes es
peculadores y los que en g rande 
escala han heclio el negocio de loa 
duros mejicanos han de mostrar el 
misi o deseo, sobre todo si en la 
recogida se estima y aprec ia el do-
llar por el valor legal que do al
guna muñera representa La clase 
de productores no muestra deseos 
tan intensos, lo cual se explica 
también porque, con frecuencia, 
cobi'a en buena moneda y paga con 
mala. 

La transformación á que se aspi
ra , ya dejamos dicho que no es 
obra fácil y sencil la. En primer lu
gar merece meditarse cómo y de 
qué manera van A valorarse las 
monedas mejicanas que se recojan. 
Si se est iman por todo su valor le
gal, los g randes acaparadores rea
l izarán gar 'ancias enormes, con per
juicio del Tesoro de la isla. Si por 
su valor como mercancía , los da-, 
fios serán no menos intensos, y cla
ro está que mucho má.= extensos. 
No perderla nada el Tesoro de la 
¡•íla, si se legal izaran los efectos de 
la especulación y del contrabando, 
peio se causarán pérdidas enor
mísimas á todas aquel las clases á 
quienes en mayor g rado afectan 
ahora los males del ac tual estado 
de cosas. De una ó de oti'a manera , 
sin perjudicar á a lguien el cambio 
no puede l levarse ác^^bo. 

Después de esto Hay otros extre
mos dignos de consideración áten

le» han exigido, y ha entrado por |sta. La tran.sformacióa ó el cambio 

(1) En 1857 se recogió la moneda 
]¡g mada macuquina y se poso en oirca-
Jai îóD moneda de caso aacien^l. 

que la relación ent re su valor re-
present. i t ivo y su valor real dejaun 
margen de nul idad al impor tador 
de un 10 ó de un 60 por 100. El do-
l lar mejicano en todos los mercados 
se vende al poso, no como moneda, 
sino como mercancía Su precio es 
un poco inferior á la pla ta ñua en 
bar ras : ahora se cotiza la onza de 
és ta en el mercado de Londres á 
29 l i4 d. y un dollar mejicano no 
pasa de 29 d. 

La ent rada de esta moneda en 
Puerto Rico ha acelerado la salida 
de la propia, y con la sustitución 
no han l legado A producirse ni 
aquel enrarecimiento de numerar io 
que es t imábamos preciso i\ provo
c a r el descenso de precios y t r a s de 
él la multiplicación de expor tac io
nes, ni aquel las en t r adas de dinero, 
que son consecuencia del alto pre
ció do su interés . 

La consecuencia de estos hechos 
ba sido pr inc ipa lmente el a lza de 
los giros de las p lazas puertori-
quefias con los demás del mundo. 
El papel Londres y Nueva York 
pierde de un 55 á un 60 por 100, 
poco más ó menos lo que pierde la 
plata en su an t igua relación legal 

pueden verificarse, ya fabricando 
una moneda singular; autónoma 
pnrii la isla, ya con la misma mo
neda do plata que la Península tie
ne, extendiendo su circulación á 
ambas legiones. 

El pr imer procedimiento no da
ría n iagun resul tado útil. Los cam
bios con el extranjero no mejora
r ían nada. PerJor ian lo que pier
den ahora, como pierden los de Fi
lipinas con 9u moneda propia. El 
segundo seria preferible desde es 
te punto de vista, pero difícilmente 
dejaría de causar daños y per tur
baciones en la Península misma y 
difícilmente también .sería durade
ra la reforma. Más a r r iba se ha 
visto que los cambios de Puer to 
Rico sobre Londres pierden 60 por 
iOO y que loa cambios de Madrid 
sobre Londres pierden 19 ó 20. Con 
la modificación de la moneda, es
tas diferencias desapa rece r í an . 
Siendo idéntica la moneda, de alli 
y de aquí, la pérdida de las le t ras 
de San J u a n sobre Madrid no po
dría pasar do un 3 á 4 por 100; el 
coste mater ia l del t ranspor te y se
guro de la moneda de aquel la á es
t a población. No pasando de esta 

prima los giros de Puer to Rico so
bre Londres, de jar ían , las más de 
las veces; de hacerse poi modo di
recto, y .se harían por intermedio 
de nuestras plazas . Los banqueros 
mejicanos, por medio de los barcos 
de la TrasatlániicH, s i tuar ian aquí 
dinero por an ticipado y sus corres
ponsales coraprai ían le t ras sobre 
Londres, que numenta i ían la de
manda de ollas en nuestras plazas 
y determinar ían un alza en el va
lor de los francos y libras. 

Habrá quien pien.se u q e , al Uni
ficarse la moneda de Puerto Rico 
con la de la Península , también .se 
unil icarian los cnmbios: queremos 
decir que las le t ras sobre Londres 
costar ían lo mismo en San Juan 
que en ]\ladrid, con lo cual el co-
mci'cio de le t ras de Pue i to Rico se
ría directo y no por el intermedio 
de los mercados peni:;sulares. Así 
sucedería, en efecto, si se cumplie 
rail estas dos condiciones; pr imera , 
que \¡\ balanza general económica 
do Puoito Rico no fuera, como lo 
es, más desfavorable que la de la 
Península; y sogunda, que Puer to 
Rico tuviese moneda de oro, siquie
ra en la c-intidad que aquí tene
mos. De otro modo, los fenómenos 
se producirán tal cual los dejamos 
descritos. La modificación empeo
ra r ía los giros de la Península, y 
sería poco duradera , porque Puerto 
Rico se quedarla al poco t iempo 
otra vez sin moneda de cufio na
cional, en daño de nuestra circula
ción inter ior . 

Nos falta ya espacio para expo
ner soluciones propias . De lo di
cho, sin embargo, a lguna puede in
ferirse. La mejor sería l levar va
l ientemente á Puer to Rico una 
transformación radical acufiando 
moneda autónoma, pero á baso de 
oro. Cuanta menos moneda de pla
ta, mejor: la necesar ia y nada más 
para las pt í iueñas t iansacciones . 
Que esto no puede hacerse sin con
t ra ta r un emprést i to , ya lo sabe
mos; pero sabemos también que el 
presupuesto de la isla puede sopor
tar lo , y que cualquiera otr solu
ción seria estéril y de resultados 
tan inseguros como pa.sajeros. 

Zaragcza el alcalde de Pudrola, por 
creer inaaficfente la guardia civil pa;'a 
cobriir á aquel vecindario lo qae ddpu 
da por concepto de consumos. 

Eso Indica que ios de Pedrol» no tie
nen un re.d. 

Eu cuyo caso no sahamos para qué se 
necesitii la fuerza pública. 

Á oieno.* qne no sea p¿vra que cobre 
A^alazos los coDíunioa. 

Dice «El Noiiciaro Universal»: 
«Se ba presentado una denuncia en 

la Delegación de Hacienda cohtríi un 
sugeto que usta un titulo nabiliario pa 
ra el cual no está, autorizado.» 

¿Pero quó daño le hace e«G hombre á 
nadie usando un titulo? 

Si quitándoselo fuésemos más respe
tados en Europa, bueno. 

¡Pero si DO hemos de alcanüsr una 
pulgada más de estatura! 

Leemos: 
«Los porlódícos de Valencia traen 

sendas rsaenas de los grnndes elemen
tos de resistencia conua las raaqaina-
ciou'íd revolUílonarias, «cumulados |ior 
el ¿gobernador de aquella provinoin.» 

¿Pei'o es que se va á hundir por allí 
el mundoí' 

Probablenpiente no se htindirá nada. 
Todo será cu-^atión do miedo, 

i • • ' ' • • » - • 

En Barcelona, ha sido multado el 
daeOo de un café por permitir que se 
jugara al burro en el estatlecimiento 
después de medit noche. 

¿Qué elaae de burro será ese qiie pue
de jugarse Atas onoe y tfcB ciiairtoii y 
se hátio acreedor á multas A las doca d» 
la noclie? , 

• • 1 ' 

E! gfobernador civil dé Barcelona ha 
impuesto una multa de quinieut»»» pe
setas á un curandero de Sun Gervasio 
de Cíissola. 

Anda, toma intrusismo. 
Con pocas inaltaS como esa no queda 

un curandero para au remedia. 

.. ¡mu <mM JH f tstfV 

NOTAS 

A CARTAGENA. 
S O N E T O 

dedicado á mi antiguo y querido amigo 
DON ANTONIO 60RG0ZA. 

Del honor, erea firme baluürte, 
Espejo de nobleza y de iiid.dguiíi, 
Mo<ielo de elegancia y cortfcsía, 
Escuela del sabT, templo del urte. 

Tu inagotable caridad, reparta 
El bien tan abundante y á porfía, 
Que á falta de otras prendas, bastarla 
Esa para quererie y admirarte. 

Retrata la hermosura de tu cielo 
LHmar que nn himno & tu belleza entona 
Mientras besa tus plantos en su anheio. 

Perla que ostenta en su real corona, 
La Dación ¡nmortal,queeileud5óolvcelo 
De BU inmenso poder, dozona & zona. 

Antonio Molina Gomales. 
Cartagena noviembre 1894. 

TIJERETAZOS 
Nada menos que ana compafifa de 

soldados ha pedido al gobernador de 

Hemos recibido la estadistic!^ sanita
ria correspondiente al pasrido mes de 
octubre. 

Exiiiainando las cifras ciue contlone, 
vemos que los ni.cimientos se han elev'a-
do i't 212; hiendo vi.roni!s lüti y hciabr.is 
lOCi. LoB hijos Iegiti:iiü.5 son 187 y los 
ilegiiirnos 2.5. 

Las defunciones son 244; .'12 niáii que 
los nacimientos; de jiodo que continúa 
el descanso de población.iniciada en el 
rúes de julio. 

Examinando el cuadro de las enfer
medades que han causado aquellas de-
fut^üionne, vemos que han rfamcntudo las 
muertes causadasl^pcr difteria y virue
la. La primera fjgu.-ó con 18 el mes de 
septlempro y figura con 27 en octubre^ 
la siíguada de 20 que fueron se huu' 
elevado á 2ñ, De estos útilmos son 24 
en la ciudad y 1 en el campo. 

El paludismo no ha vanado de in. 
tensidad, pues que la difjrsncia ea cor ' 
t«; J9 en septiembre y 10 en ootubrH. 
De muerte natural ó sea de 80 anos ÚD 
adelante, han fallecido 9 individuos y 
de 60 á 80, 26. ' 

La muerte del Cisar de. Rusia ha pues
to sobre el tapete un problema pavoro
so. Se mpdifioará. la política internacio-
n«l rusa ó seguirá loa mismos derrote
ros que cuando ceRIa k coro j a del gran 
imperio Alejandro III? ¿Seguirá el nue
vo Czar las huellas de su padre 6 hará 
un cuarto de, conversiíin hflcin Alema
nia de donde le viene la princesa qne 
ha de compartir con él el trono? , 


